
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Ue. Jpado Pldwdo r.... 
(Rúbrica) 

Toluce de Lerdo, Méx . a 20 de agosto de 1992 . 

Por tanto mando se publique, circule, observe y sic lo 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Méx., a los 20 días del mes de agos- 
to de mil novecientos noventa y dos.e-Diputado Presi- 
dente.-C. Eduardo Bernul Martínez; Diputado Secreta- 
rio.-C. Dr. Sergio VaJdés Arias; Diputado Secretario.- 
e. Felipe Tapia Sánchez; Diputado Prosecretario.c-C. 
Agu~tin Gonz:ilez Ortega; Diputado Prosecretarío.c-C, Dr. 
Aurrlio Salinas Ortíz.-Rúbrk"as. 

W TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 

DEL ESf ADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 

CUMPLA. 

ARTICULO Sl~Gl'NDO.--El Ejecutivo del Estado 
proveerá lo necesario en el cumplimiento de este decreto 
que designa Presidente Municipal Sustituto Propietario y 
Suplente del H. Ayuntamiento Constitucional de Chimal- 
huacán, México, para concluir el pcrfcdo J 99l-l993. 

ARTICULO PRIMERO.-El presente decreto, entra- 
rá en vigor el día de su publicación, en el periódico oficial 
"Gaceta del Gobierno" 

TRANSITORIOS 

ARTICULO l'NICO.-Sc: designa como Presidente 
Municipal Sustuuto Propietario del Honorable Ayunta- 
miento Constitucional ée Chimalhuacán,' México, para 
concluir el período 1991-1993 al C. LIC. GUILLERMO 
VILLA CALLEJA y como Presidente Municipal Sustituto 
Suplente al C. AMADO BUENDIA GONZALEZ. • 

La H "LI" Legislatura del Estado de México 
DECRETA: 

Dt.CRETO NUMERO 112 

Que la Lcgisialw'a dd Estado. ha tuWdo a bien' apro 

bar lo siguiente: 

IL ctadadaDo UCENaADO IGNACIO PICHARDO 
PAGA.ZA. Gobernador dd Estado Lilwe 7 Soberano 
de M&ico. a .a lulbitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCJON ESPECIAL 

Número 37 Toluca de Lerdo, Méx., ¡ueves 20 de agosto de 1992 Tomo QIV 

M~ono Matamoros Sur No. 308 C.P. &>130 Toluco. México 
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CARLOS SAUNAS DE GORT AIU, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA DOS UN IDOS 
MEXICANOS, en uso de las íacuttadcs que me confieren los arttculos ~7 de la Constitución General de la Repú- 
blica, 80., 121 y 345 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO Que por oñcio número 401.11 de fecha 11 de julio de 198:'., la Secretarla 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos solicitó a la secretaria de la Reforma Agraria, la expropiación Je 0-04-50 
Ha. de terrenos ejiüales del poblado denominado ··sAN LORENZO TETLIXT AC"', Municipio de ooacaíco, 
del Estado de Méxioo, para destinarlos a la ampliación de la obra hidráulica denominada Ramal Los Reyes-Línea 
Ferrocanl, consistente en la perforación de una batería de lO rozos, conforme a lo establecido en el artículo 
:43 de la Ley federal de Reforma Agraria, fundando su petición en la cau~ de utilidad püblil'J prevista en el 
artículo 11~ fracción VII! del mismo Ordenamiento y se comprometió ;i r.l,..:Jr la indemnización corrcspondicmc 
conforme a la Ley. La solicitud de referencia, por reunir tos rcquisit,» icgatcs, se remitió y quedo rcgismda 
en la Dirección General de Procedimientos Agrarios. de la Secretaría de.la Reforma Agraria y se inició el proce- 
dunicuto relativo, rsa Dirección, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3.¡4 Je !J Ley de la materia, 
ordenó IJ notificación al Comisariado EjiJ:il del núcleo afectado. acto que se llevó a cabo por Jficio número 
454308 de fecha ~8 de julio de 198:! y publicaciones Je la solicitud en el Diario Oficial de la Federación el 
J ,, Je septiembre de 198::! ~ en la Gaceta Oficial del Gobierno Jet Estado de México ci :s Je septiembre <le 
1982. Que en el expediente relativo aparecen constancias de las soloicirudcs Je opinión :1 que se refiere el artf..:11- 
10 en cita y se adviene que el Gobernador del EstJJ\1, la Comisión A¡,:r;iria Mixta y el Banco Nacional de crécuo 
Rural, SS.e. manifestaron que es procedente b expropiación Je los terrenos cjiJJles de que se trata; asimismo 
constan para verificar los datos Je 1:1 solicitud la ejecución Je los 1r:ibaj\'S técnicos e informativos Je íos que 
se obtuvo una superficie real por expropiar Je {).{).¡so Has. de riego de uso colectivo. 

RESt:L TA;o,;l)Q SEGt:NDO -Tcrmina(h•s h1s tral'\ajos mencionados en el Resultando anterior y analizadas 
las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que: por Resolución Presidencial <le fecha 
17 de a¡,:0~10 de 1941. publicada en el Oiill'io Oficial de lll Federación el :7 de ~;crtic111hrc de 19·H y ejecutada 
en forma total el 9 de diciembre de l ?4 l, se concedió por concepto de dotación Je tierras al p.:.>l:>laJo denominado 
.. SAN LORENZO TEXTLIXTAC", Municipio de Coacalco , del E;;t:iJ,1 Je México, una superficie totil de 93- 
36-83 Has. de temporal, fonndndosc 11 unidades Je dotación para 11 ··~p;:iciuJ,)s y la parcela escolar, Ji:j:11100 
a 91 campesinos con sus derechos a salvo; asimismo. por Decreto Presidencia! Je fecha :'.'.: de septiembre de. 
1975. publicado en el Diario Oficial ~ la 1-·oocriM:ión el 5 Je enero Je l 976, se expropió al ejido del poblado 
de referencia una superficie tcut de 1-01·~7 Has. j favor de la entonces sccrcuru Je Recursos Hidráulicos, parJ 
destinarse a la perforación de los pozos numero, ¡.¡y 15, la construcción Je sus casetas de operación y tul acue- 
ducto: de igual forma, por Decreto Presidencia' de techa 17 Je marzo de 1981, puhlicado en el Diacio Otid11l 
de la Fcdcritdón el 6 di! julio de 198 t, se exprop.ó al ejido Jel f"'.)h!J<lo de que se trata, una superticie de 0-01- 70 
Ha. a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para destinarse a la construcción una de 
una batería de pozos denomianda Ramal Los Rcyest.roca Ferrocarril; y por Decreto Presidencial de lecha 19 
de novicml:\rc de 198-1. puhfü::ido en el Dittrio Ofici11I ck: 111 F"~nlCÍÚn el 8 de: ener,, Jc 1985, se expropió 
al cjiJ0 del pobbdo que nos ocupa u.na superficie de O 01 ·50 H<H. a f3vM de iJ Se(:rctarfa Je A¡!rirnltura y Recur- 

DECRETO por el que se expropia por c1tus11 de utilidttd pública una supcrñcie de terrenos de riego de 
uso colectivo, del ejido San Lorenzo Tctlixtac, Municipio de Coaealco, Méx. (Rcg.-1733). 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de la Refor- 

ma Agraria. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
(Viene de la p:imera pigina) 

SOUCITUD de expropiación de Cle1'rmos penmecientes al ejido 
Som&lco Tep.alc.v¡.a, moolci¡;!o c1e Cuautítlén hc.aIU, MéJl. 

DE{.RETO Nl'MER.O 112.-<:on et que se dr&ipa como Presidente 
Municipal Sustkuto Propietario del Honorable Ayuntamiento 
ConstitndonaJ ñ<' Chimalhuacán, Méxfoo. para «Jndulr el pe 
rloclo 1991·1993 ni C. LI(.;. CUILLEllMO VILLA CALLE1A 
y cnmo rresidente Municipal Sustituh> Suplente al C. AMADO 
BUENDIA GONZAJ.F.Z. 

DECJlf.TO por el qge se ei.propi.a por causa efe utflldad ptiblica _. 
•petflcie de terrenos de riego de uso colledivo, del ejido San 
Lorenzo Tdfhtac, municipio de Coacako. MéI. (Reg.-1733). 

PODER EJF.CtJ'nVO Da.. J!STADO 

SBCCION ESPECIAL 

SIOC'aETAJUA DE LA IEFOllMA AGaAIUA SUMAR.10: 
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DECRETO: 

PRIMERO.-Se expropia por causa de utilidad pllblica una superficie de 0-04-50 Has. (CUATRO A REAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS) de r.cgo de uso colectivo de terrenos del ejido "Sl\.N LORENZO TETUX- 
TAC", Municipio de coacatco, del Estado de México, a favor de la socretarra de Agricultura y Recursos Hi- 
dráulicos quien las destinará a la ampliación de la obra hidráulica denominada Ram:iJ Los Reyes-Lfnea Ferroca- 
rril, consistente en la perforación de wu batería de 10 pozos. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la sccreearra de la Reforma Agraria. 
SEGUNDO.-Queda a cargo de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidráulicos, pagar por concepto 

de indcmnizacirln, por la superficie que se expropia, la cantidad de S 712,ISOO,OO (SETECIENTOS DOCE MIL, 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), suma que previamente a la ejecución de este Decreto ingresara al fon- 
do común de ese ejido afectado a través de su depósito a nombre del ejido en las oficinas Je Nacional Financiera, 
S.N.C. o en la institución nacional de crédito que ella determine, a fin de que, el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal aplique esos recursos en los términos del artículo 125 de l:i Ley Federal de Reform3 Agraria; 
asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento del artículo 126 de la Ley citada y en su 
caso, denundlrá la reversión de la totalidad o de la parte de los bienes Que no hayan sido dcstina<.los a los fines 
par.l los cuales fueron expropiados. sin que proceJa 13 reclamación sobre devolución de Lls sum:is o bien~ qne 
el núcleo afectado haya recibido por concepto de indemnización. Obtaiida la reversión, el Fiúcicomi!OO Fondo 
Nacional <le Fomento Ejtdal ejercitará las acciones legales para que opere la in1,:orporación de dichos bienes a 
su patrimonio y el destino que le se!Ula el artfculo 126 asf como las dem:l" disposiciones aplicables de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-La indemni.7..ación corrcspornlicnte, confonne al mandato del articulo 123 párrafo primero de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, se destinará a cumplir Jos fines de complementación del ejido y de su desa- 
rrollo agropecuario, Por ser é~a Wla expropiación parcial que afecta del ejido "SAN LORENZO TETLIX- 
TAC", 0-M-SO Ha. (CUATRO AREAS, CINCUENTA CENTtAREAS) de uso colectivo. 

CUARTO.-Pubtrquesc en el OU.rio Oricial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Esta.- 
do de México e inscribasc d presente Decreto por el que se expropian terrenos del ejido de "SAN LORENZO 
TETLIXTAC", Municipio de Co.:icako, de esa Entidad Federativa, en el Registro Agrario Nacion:il y en el 
Registro Público de ta Propiedad co.rrcspondicnte, rxira los efectos de Ley; notiffqucsc y ejecútese. 

sos Hii.lr:l.ulicos, para destinarse a la ampliación de la obra hidr.1ulica denominada Rama) Los Reyes-Línea Ferro- 
carrit, consiste en la perforación de 1 O pozos. 

Que la Comisión de Avaluos de Bienes Nacionales. determino el monto de IJ expropiación mediante avalúo 
Q\lC consideró el valor comercial y demás elementos que prescribe el artfculo 1: 1 de la Ley Federal de Reforma 
Agrarla y asignó como valor unitario el de S 1,584.00 por metro cuadrado par:i los terrenos de riego, por lo 
que el monto de la indemnización a cubrir por tas O-o.i-5-0 Has. a expropiar es de ·s11~ ,800.00. 

Que existe también en las constancias la opinión de la Secretaría de la Reforma Agraria emitida a través 
de la Dirección General de Procedimientos A~rarios, relativa a la legal integracion de expediente y el dictamen 
que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió el 3 de julio de 1991, sobre la solicitud de expropiación; y 
CONSIDERANDO UNICO.-Que los terrenos ejidales y comunales sólo pueden ser expropiados por causa de 
utilidad pública que con toda evidencia sea superior a b utilidad social que represente su explotación actual, 
se ha podido observar de las constancias existentes en el expediente integrado sobre esta soíícítud de expropia· 
cién, que se cumple de esa manera. dicha causa al corroborarse la superior utilidad social de la construcción 
de la obra pública e~ los terrenos écl ejido afectado, por lo que es procedente se decrete ta expropiación solicita- 
da por apegarse a lo que establecen los artfculos 27 Je lJ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
112 fracción VIII, 343 y 344 de la Ley Federal de Reforma . .\!!r:iriJ. Esta expropiación dcl'>erj comprender la 
superficie <le 0-04-50 Has., de riego de uso colectivo, Je terrenos ejidalcs pertenecientes JI poblado .. SAN LO- 
RENZO TETLIXTAC". M1micipiú de Coacalco, Jcl Estado de México. a favor Je b Secretaría de . .\~rirnltura 
y Recursos Hidráulicos. terrenos que destinad a la ampliación de ta obra hidráulicu denominada Ramal Los 
Rcycs-Lrnca Ferrocarril, consistente en la perforación de unJ h;itnl:i Je 1 O pozos. El PJ!!O úc IJ indcrnnizución 
corresponde :il núdeo de población "SAN LORENZO TETLIXTAC', quedando a cJr!!CI Je la citada Dcpcn- 
dcncia r:il!ar J)Or concepto ck indcmnizaci.tn, JXlr 1:1 superficie que se expropia, la cJntiJJJ Je 571 ~ .R00.00 snm:i 
que previamente a la ejecución de este Decreto in¡;rc.SJrá al fondo común de ese ejido afectado a través de im· 
depósito, a nombre del ejido, en las oñcinas de Nacional Financiera, S.N.C. o en la instirnciáon nacional de 
crédito que ella determine, a fin de que el Fideicomiso Fondo Nacional de F~>111c1110 Ejic.lal, aplique esos recursos 
en los términcs del artículo 1:!5 de la Ley Federal de Reforma Agraria; asimismo, el tldcicomiso mcnciorudo 
cuidará el exacto curnptunicnto del artículo 1:6 de la Ley citJJa y en su caso, JemanJ:id la reversión de la 
tt)talidad o de ta porte de los blcncs que no h;iy;in sido Jcstinados a los linc:< para los cuales fueron expropiados , 
sin que procedo la reclamación sobre devolución de l:i:< siunus o bienes que el núcleo arcctado haya recibido 
por concepto de indemnización. 01'teniJ:i ll reversión, el Fideicomiso Fondo Nacional Je Fomento EjiJ::il, ejcr- 
C'ÍIJrj las acciones lc¡!-1lcs para que opere la incorporación de lli..:11,)s bienes a su patrimonio y el desuno que 
le s.::iiJla el arttculo J:6 asl corno IJS demás Jisf'hil'Í•H\CS aplica~ks Je !J Ley Federal de Reforma A¡:raria. 

Por ll' expuesto y con apoyo en los urttcutos :1 de l-1 Constitución Política tic los Eqad•'" t:11iJ11~ f'>lcxil·a1hlS, 
&1. tracción V, 1 l:! fracción vm, 1:1, 1:J, 1:!5. l:!ti, 3-IJ. '.l·U, J-'5 y dcm.ís rcl.nivos Je IJ ley rcJ.:-rJ~ J~· 
Reforma Agraria, he tenido a hicn dictar el si¡.:uicmc 
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SOLICITUD de cxpropiaadón de tcr~nos pcrtcneeícntes al ejido S;anth1~0 TcpaalCll1>aa, l\lunid¡)io c:k: Cuau- 
titlaín b.:1tlli, M~x. 
Al margen un sello con el Escudo Nacion.'.ll, que dice: Es1aJos Unidos Mexicanos · Secretaría de Cornuni- 

cacioncs y Transpones. • Dirección General Je Asuntos Jurídicos. · Dirección de Contratos y Derecho de Vía. 
 Departamento de Ad411isíciones Je Predios.  I0~.401. 
C. LIC VICTOR CERVERA PACHECO 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
CALZADA DE LA VIGA No. 117-4, so. PISO 
COL. APATLACO, C.P. 09430 
CIUDAD. 

El Gohicrno Federal por conducto Je cs1a Secretaría y con c;ir!!.<' al presupuesto del Gobierno del EstaJ.1 
de México, cst:i llcvanJo a cabo la conxtrucción dc la carretera La vcou-t.ccucrra. tramo Ch;.1mara·Lcd1cria, 
en el Estado de México. 

De conformiJaJ con lo establecido por los artículos lo. frac\·i,\n VI, :!11. Je la Ley Je Vla:-. Generales de 
Comunicacién, la citada carretera es Je tal naturaleza y s11 construcción es Je 111ili1.fad pülllicJ, atento :1 I<> dis- 
puesto por el artículu Z 1 del ordenamiento lcg:il antes invocado, en l.'t111c11rJ:.111t"i;.1 \'011 el artículo lo. truccion 
11 de la Ley Je Expropiacion . 

. Para ejecutar los trah;.1jt>s Je referencia es necesario afectar terrenos pertenecientes al ejido ··s:1111i;i~1l Tcpal- 
capa ", ubicado en el Municipio Je Cuauntlán lzcalli, E:.IJJ<> de M~xico, asl como las construcciones e instala- 
cienes que se encuentren en los mismos, por lo que con fundamento en l1l" aruculos 11:! tracción 11 y 116 de 
la Ley Fc<lerJI de Reforma Agratia. se soticíu a esa Dependencia a su Jigno c:ir¡,'.o se tramite el expediente ex· 
propiatorio respectivo; otrccicndo cubrir l;.1 indemnización que resulte. el G111'ierno del fo.t:i~l) Je México, de 
acuerdo al avalúo que practique la Comisión de Avahí!l~ de Bienes Nacionales, y en su op<>rtuniJ:iJ se h;ir:l llegar 
la carta compromiso respectiva. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 Je la Ley federal de Reforma Apari:i, manifiesto a 
usted que la superficie que se necesita es Je 10:?.: 1410 m2 (I0-:?:-14.10 Has.), rnyos u:tt.>s Je localización 
son los siguientes: 

Inicia la afectación en el PSC = 34 + :!33. 50; continúa curva circular simple con L.1s ~i!!uicntes caractcrísncas: 
Dclw.=14":'0º35"" izq.. Gc=l"(ÍOº, Rc:7),145.4>16 m., ST=144 lK4 m .. Lc:-:!86.861, lust:i el 
PT'-'34+:'92.494; continúa tangente Je :'41.286 m y AZAC=45'':'4º49", hasta el PC=3-4+533.7RO, donde 
in ida curva circular simple con las siguientes características: Delta =: 11 ''43 '37" dcr., Ge =:: 0''45 ·, 
({e=l,527.887 m. ST=-156.907 m. l.c=31:?.71R m., hasta el PT=34-+846.498; continúa tangente de 
188.09:' m. y AZAC =57''08':'6'º l~sta la igualdad Je cadcnamicnto en el Km. 35 +034.590 atrás 38+5o:.33R 
adelante; continua tangente de :'51.395 111. y AZAC = 57''08':'6ºº. hasta el f>C =38+ 753.733. donde inicia curva 
circular simple con las siguientes curactcrtsticas: Delta=5"4?º46ºº dcr., Ge=0"30º, Rc=:':'911!38 m., 
ST=Jl6.690 m., Lc=<233.178 m .• hasta el PT.=38+986.911; continúa tangente de 366.0R9 m. y 
AZAC=62"58'12"', hasta el PST=39+353.00, donde termina l;i afectación 

El derecho de vía es variable por la localización de ceros, teniendo una amplitud de 60.00 a 130.00 m. en 
las zonas con topograt'ía muy accidentada. con variacion de 30.00 a 65.00 m, aproximadamente a cada lado 
del eje de trazo. 

Siendo necesaria la legalización uc l:.i citada supcrücic a favor del Gobierno Federal y Je conformidad con 
Jo establecido por el artículo 1 O fracción X Jcl Reglamento l11tcri,1r Je cst:i Senetarfa. a~r:idcccré a usted que 
una vez s;.itisfcchos los rcqui!'>il,>~ Je Ley, se formule el dc\·rclo :a que se rclicre el anfcnl<• 346 Je b Ley rcder:al 
de Reforma Agrari:i. 

Se anexan al presente tres copi:as hC'liogr.llkas del pbno de l.1.::ili1aci,\n .:orrrespon<lien1es. en el que se dcli· 
mita el jrca por expropiar. 

Atcntamcnle. 
Suír:.igío Efectivo. No Rcclcc.:i·~n. 
México, D.F .• J 11 de octuhrc de 1991.-EI Director Gcncr;il, Pedro Ccrnml~".'i C11mpo~.-R(11lrica. 

DADO~- el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés dfas 
del 1~1cs de diciembre~ mil novecientos noventa y uno.- El Presidente Constituciortal de los Estados Unidos 
Mexicanos, Cano. Sahnu de Gortari.- Rúbrica.- Cúmplase: El Secrcurio de b Reforma Agmia Víctor M 
~;~ra ~~=·· ~úbrica.- El ~rcurio :1e Desarrollo Urbano y &ologfa, Patricio Chirin;,. Calero.: 

. ~~ . u) retano de Programacíén Y Presupuesto, Ernesto 7..cdillo Ponce de LaSn.· Rúbrica..- El Sccrcta- 
no gnc tura Y Recursos Hidráulicos, Carlos Hank Gonzálcz.- Rúbrica. 

20 de asosto de 1991 .. GACETA DEL GOBIERNO .. 


